
 
 

Estimadas familias: 

 

 Nos volvemos a poner en contacto con ustedes con la intención de 

adelantarles la información necesaria de cara al comienzo del curso escolar 2020-2021, 

con el fin de que la incorporación al centro se desarrolle de la manera más segura, 

organizada y satisfactoriamente posible para todos/as. 

 El comienzo del curso será en la modalidad presencial y se establece de la 

siguiente manera: 

 

ETAPA DÍA HORARIO PUERTA DE ACCESO 

E. Infantil ( 3 años) 

Martes 15 a viernes 

18 de septiembre. 

(Periodo de 

adaptación). 

Turnos de los 

distintos grupos 

Puerta de acceso al 

patio de infantil por 

C/  Tamadaba 

A partir del 21 de 

septiembre. 
8:30-13:30 

E. Infantil ( 4 y 5 años) 

Martes 15 a viernes 

18 de septiembre. 
8:30-12:30 

A partir del 21 de 

septiembre 
8:30-13:30 

Muy importante 

Las puertas de entrada al Centro se abrirán a las 8:30 de la mañana para el alumnado de E. 

Infantil que sólo podrá acceder al centro por la puerta asignada a su nivel. Es muy importante, 

por el buen funcionamiento y seguridad de todos/as, ser puntual en la llegada. Los/as 

niños/as no podrán traer juguetes al centro. 

Los niños/as no deben olvidar la botella de agua de uso personal. 
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ETAPA DÍA HORARIO PUERTA DE ACCESO 

E. Primaria 

Martes 15 a viernes 

18 de septiembre. 
8:30-12:30 

1º, 2º, 4º y  5º de E. 

Primaria puerta de 

acceso al patio de 

primaria por C/ Arrorró 

(aparcamiento). 

 

3º y 6º de E. Primaria 

puerta de acceso al 

patio de primaria por 

C/Doramas 

A partir del 21 de 

septiembre. 
8:30-13:30 

Muy importante 

Las puertas de entrada al Centro se abrirán a las 8:30 de la mañana para el alumnado de E. 

Primaria, que sólo podrá acceder al centro por la puerta asignada a su nivel. Es muy 

importante, por el buen funcionamiento y seguridad de todos/as, ser puntual en la llegada.  

Los niños/as no deben olvidar la botella de agua de uso personal. 

 
 
   



A partir de los 6 años de edad es obligatorio que los alumnos/as acudan al centro con 

MASCARILLA. Los alumnos deberán respetar en todo momento las señalizaciones y 

las indicaciones del profesorado para salvaguardar la salud de todos/as los miembros 

de la Comunidad Educativa.  

Como norma general, las familias no podrán acceder al centro, debiendo permanecer 

en el exterior del recinto escolar en las entradas del alumnado. 

En las salidas podrán entrar en los patios de recogida pero sólo accederá una persona 

responsable por cada menor con MASCARILLA y respetando las señalizaciones y 

distancias. No se permitirá entrevistas con el tutor/a o especialista/as en la recogida. 

 

MEDIDAS HIGIÉNICO-SANITARIAS PARA LAENTRADA AL CENTRO 

 

I. No asistirán al centro los alumnos/as que: 

a. Presenten síntomas sospechosos de la COVID-19: cuadro clínico de 

infección respiratoria aguda, de aparición súbita, de cualquier gravedad 

que cursa, entre otros, con fiebre (superior a 37,2º C), tos o sensación 

de falta de aire. Otros síntomas como dolor de garganta, alteración del 

sentido del olfato, alteración de sentido del gusto, dolores musculares, 

diarreas, dolor torácico o cefaleas, entre otros, que pueden ser 

considerados también síntomas de sospecha de infección por SARS-

CoV-2 según criterio clínico. 

b. Se encuentren en aislamiento por diagnóstico o sospecha de COVID-19. 

c. Se encuentran en cuarentena por haber tenido contacto con alguna 

persona con síntomas o diagnóstico de COVID-19. 



II. Los padres, madres o tutores legales deberían alertar al centro si alguien en su 

hogar o círculo próximo de contactos ha sido diagnosticado de COVID-19  y 

cumplir con las medidas de aislamiento y cuarentena prescritos, lo cual incluye 

no acudir al centro escolar. 

 

OTRAS CONSIDERACIONES 

 

Para evitar aglomeraciones en los accesos al centro, las familias se deben 

comprometer a tomar la temperatura de sus hijos/as diariamente antes de asistir al 

colegio. No obstante el centro llevará a cabo cada día una toma de temperatura en el 

momento de la entrada, guardando la debida confidencialidad de los datos. 

 

Cada alumno/a deberá traer un pequeño equipo de protección compuesto por una 

mascarilla de reserva, pañuelos de papel y un bote pequeño de gel hidroalcohólico 

para uso exclusivamente personal. En educación infantil, este material será gestionado 

por la tutora y se quedará en el centro. Además, deberán traer su propia botella de 

agua que no podrán compartir en ningún momento con otro compañero/a. 

 

Cada alumno/a vendrá acompañado/a al centro por un único familiar, para evitar 

aglomeraciones en los exteriores del colegio, intentando mantener la distancia de 

seguridad  de 1,50 m y respetando las señalizaciones, evitando así colapsar las puertas 

de entrada y facilitando el flujo de alumnado. 

 



En todas las entradas a los RAM, tanto de Educación Infantil como Educación Primaria, 

o por la entrada de transporte, habrá alfombras antibacterianas para la desinfección 

de calzado. 

 

En la entrada a las aulas, el personal docente dispensará gel hidroalcohólico en las 

manos del alumnado. 

 

Habrá dispensadores de jabón, pañuelos de papel y papeleras en todas las aulas del 

centro, para el momento en que los niños/as acuden al baño. 

 

Las aulas, los pasillos y los espacios interiores y exteriores del centro, tanto en paredes 

como en suelos, estarán debidamente señalizadas con signos para desplazamientos e 

infografía sobre medidas de higiene a adoptar (uso de gel hidroalcohólico, lavado de 

manos, uso de mascarilla, distancia de seguridad, etc…). 

 

De los 30 minutos establecidos del tiempo de recreo, diez minutos serán para tomar 

el desayuno en las aulas y el restante para salir al patio (si las condiciones climáticas lo 

permiten). Se han establecido distintos turnos de patio para reducir la presencia de 

grupos estables en los mismos. 

 

Se procurará reducir al mínimo los desplazamientos de grupos de alumnos/as por el 

centro, facilitando en lo posible que sea el profesorado quien acuda al aula de 

referencia. 

 



De forma general, se mantendrá una distancia interpersonal de 1,5 metros en las 

interacciones entre personas en el centro educativo, salvo dentro de los grupos clases 

que se considerarán “Grupos de Convivencia Estable” (GCE). Estos grupos de 

convivencia estables deberían evitar la interacción con otros grupos del centro 

educativo, limitando al máximo el número de contactos. No compartirán espacios con 

ningún otro grupo clase dentro o fuera de las instalaciones como en el patio, zonas 

comunes si no se puede garantizar distancias superiores a 1,50 metros. 

Durante la permanencia del alumnado en el centro, las puertas y ventanas de las aulas 

permanecerán abiertas en todo momento para facilitar la ventilación frecuente de las 

instalaciones, cuando las condiciones meteorológicas los permitan. 

El centro dispone de protocolos de inicio del curso, contingencia, limpieza y 

desinfección. Este último protocolo recoge entre otras, las siguientes indicaciones: 

 Ventilación, limpieza y desinfección  al menos una vez al día, reforzándola en 

aquellos espacios que lo precisen en función de la intensidad de uso, por 

ejemplo en los aseos, hasta tres veces al día. 

 Se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies  de 

contacto más frecuentes como pomos de puertas mesas, muebles, 

pasamanos, barandillas y otros elementos de similares características. 

 En las aulas de uso común, cuando haya cambio de grupo, se hará limpieza, 

desinfección y ventilación entre turno y turno. 

 

Saludos cordiales 

EQUIPO DIRECTIVO CEIP BEÑESMÉN 

En Cruce de Arinaga a 14 de septiembre de 2020.  


